
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/DSB/W/16

22 de diciembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-4122)

DÍAS QUE NO SERÁN HÁBILES PARA LA OMC EN 1996

Nota de la Secretaría

En la presente nota, preparada a petición de los Miembros, figuran todos los días que no serán
hábiles para la OMC en 1996, a efectos de los procedimientos de notificación previstos en las
disposiciones pertinentes al Entendimiento sobre solución de diferencias, de conformidad con la propuesta
del Presidente recogida en los documentos WT/DSB/W/10 y Add.1.

La Secretaría de la OMC permanecerá cerrada sábados y domingos.

Lunes 1º de enero Día de Año Nuevo

Viernes 5 de abril Viernes Santo

Lunes 8 de abril Lunes de Pascua

Jueves 16 de mayo Ascensión

Viernes 17 de mayo

Lunes 27 de mayo Lunes de Pentecostés

Jueves 5 de septiembre Día ginebrino de ayuno

Viernes 6 de septiembre

Miércoles 25 de diciembre Día de Navidad

NOTA: Estos últimos años la práctica ha sido cerrar las oficinas de la Secretaría de la OMC
durante el período comprendido entre Navidad y Año Nuevo. No obstante, se tomarán
disposiciones para mantener los servicios necesarios durante ese período.




